
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
           

                Santa Marta, dos (2) de septiembre de 2022 
 
 

INFORME SECRETARIAL, Paso al despacho del señor juez el presente 
proceso a fin de informarle que el demandante a través de memorial solicita 
que se continúe con el proceso ejecutivo. 

 
Igualmente informo que, en auto del 20 de enero de 2022, se ordenó la 

suspensión del proceso. 
 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
Secretaria   

 
 
  REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE JAIME MAHECHA TRIANA 
contra SALUDCOOP Rad. 2008/024 

 
 

Santa Marta, dos (2) de septiembre de 2022 

 
 

Atendiendo lo informado por secretaría y teniendo en cuenta la solicitud 
elevada, se le hace saber a la apoderada del demandante que dentro del 
proceso ejecutivo de la referencia no se pueden adelantar actuaciones 

concernientes a la ejecución de SALUDCOOP, ya que el proceso se 
encuentra suspendido por estar la ejecutada en intervención forzosa para 
liquidar, ya que a través de la Resolución No 002414 de 2015, prorrogada 

mediante resolución No 252 de 2021, se ordenó  
 

ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes 
medidas preventivas: 
 

a) …. 
b)  
c) La comunicación a los jueces de la Republica y a las autoridades que 
adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 

procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con 

ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida. Negrilla fuera de texto. 

 
Tal como se dispuso en el artículo arriba trascrito, en auto del 20 de enero 
de 2022, esta agencia judicial ordenó la suspensión del proceso ejecutivo, 

atendiendo la intervención en la que se encuentra la ejecutada 
SALUDCOOP, por lo que en adelante no se pueden adelantar actuaciones 
en el proceso.   

 
Así las cosas, se desatiende la solicitud de la apoderad del señor JAIME 

MAHECHA TRIANA, en razón a lo expuesto. 
 



En cuanto al poder conferido por el demandante, téngase como apoderada 

del demandante a la Doctora LOYS MAECHA AROCA para los efectos del 
poder conferido.  

 
Por la anteriormente expuestos, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO de SANTA MARTA,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DESATENDER la solicitud elevada por el demandante.  
 

SEGUNDO: TENGASE como apoderada del demandante a la Doctora LOYS 
MAECHA AROCA para los efectos del poder conferido.   
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

        JORGE HERNAN LINERO DIAZ     

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 3 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _53_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 


